COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 05-2004

19 DE ENERO DEL 2004

HORA 6:30

CAPITULO I 


VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Edwin Solano Vargas



PRESIDENTE



Sr. Gilberth Oviedo Ramos


VICEPRESIDENTE

Sra. Lucrecia González Zumbado

VOCAL 1

Sr. José Alcides Chávez Murillo


VOCAL 2



Sra. Marta Eugenia Rodríguez Castillo 

VOCAL 3

Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

ASISTENTE ADMINISTRATIVA

José Andrés Murillo Arroyo

ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°005-2004 del día 19 de enero del 2004.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presentan actas correspondientes a:

1. Sesión Ordinaria N°03-2004 del 12 de enero del 2004.

2. Sesión Extraordinaria N°04-2004 del 15 de enero del 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°03-2004 del día 12 de enero del 2004. SEGUNDO: Aprobar acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria N°04-2004 del día 15 de enero del 2004.

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


ARTICULO 4

Se reunió a la Delegación de Belén representante de los XXV Juegos Deportivos Nacionales Esparza 2003-2004, para hacer entrega formal de los uniformes de presentación para las justas.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 5

Se recibe el oficio C-007-2004, con fecha 09 de enero del 2003, por parte de la Procuraduría General de la República, el mismo dice textualmente:

Con la aprobación del Procurador Adjunto, me refiero a su oficio AA-543-12-03 recibido el 2 de diciembre del 2003, en el cual se solicita criterio técnico – jurídico a fin de determinar si el Comité Cantonal de deportes y Recreación de Belén tiene la posibilidad de firmar convenios con las Asociaciones Deportivas del cantón; ello a fin de girar recursos para el cumplimiento de los diferentes programas desarrollados con el Comité Cantonal de Deportes y Recreación. La consulta de referencia se realiza con fundamento en el acuerdo firme tomado en Sesión Extraordinaria N°51-2003 del 13 de noviembre del 2003, ratificada el 24 de noviembre del mismo mes y año, Capítulo VII, Artículo 24.

A efecto de resolver la presente consulta, resulta menester retomar el criterio vertido por la Procuraduría General de la República en el dictamen C-136-2002 con respecto a los Comités Cantonales de Deportes. Dijo en su oportunidad la Procuraduría: 

I- Reseña histórica de la normativa referente a los Comités Cantonales de Deportes y Recreación. 

Los Comités Cantonales de Deportes y Recreación (En adelante Comités), nacieron a la vida jurídica corno órganos dependientes de la Dirección Genera! de Educación Física y Deportes (según Ley Orgánica de la Dirección General de Educación Física y Deportes, No 3656 del 6 de enero de 1966), la cual a su vez era parte del Ministerio de Educación Publica, siendo su fin únicamente la administración de Instalaciones deportivas y recreativas. 

Posteriormente, mediante Ley No 6890 del 14 de setiembre de 1983, se adicionó al entonces Código Municipal (Ley No. 4574 de 4 de mayo de 1970), el articulo 186, en e! Cual se regulaba la participación de las municipalidades en la integración de los Comités, debiendo los mismos coordinar con las municipalidades las obras e inversiones del cantón, pero manteniéndose esos dichos Comités sujetos a los planes nacionales del deporte y recreación elaborados por la Dirección General de Educación Física y Deportes. A partir de ese momento, con la derogatoria del artículo 6 de la Ley Orgánica de la Dirección General de Educación Física y Deportes N°3656, que autorizaba la creación y funcionamiento de los Comités para la promoción del deporte en cada localidad, estos se acerca con más a la estructura municipal. Sin embargo, fue hasta la promulgación del actual Código Municipal (Ley N 7794 del 26 de abril de 1998), cuando expresamente se dispuso la adscripción y sujeción de teles comités a los entes locales (véase artículos 164 a 172), Pese a ello, con la promulgación de la Ley N°7800, mediante la cual se crea el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, se estableció - artículos 64 a 66 - que los Comités fueran separados de la organización municipal, pasando a formar parte del citado Instituto. Situación que sin embargo no duró mucho tiempo, ya que la Sala Constitucional en su momento consideró que tal disposición implicaba (...) una desmembración de la organización interna de las municipalidades” en perjuicio de la autonomía municipal consagrada en el artículo 170 de la Constitución (SCV-5445-95). En dicha resolución, en aquel entonces, se reafirmó en definitiva que los Comités Cantonales Deportivos forman parte, de la estructura organizativa municipal. 

II. Naturaleza Jurídica de los Comités Cantonales de Deportes. 

Debemos señalar que e! artículo 164 del actúa! Código Municipal (Ley Nc 7794), dispone sobre estos órganos:

"ARTÍCULO 164.- En cada cantón, existirá un Comité y recreación que estará adscrito a la municipalidad respectiva y gozará de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Asimismo, habrá Comités comunales de deportes y recreación, adscritos al comité cantonal respectivo. "(Lo resaltado y subrayado no es del original).

Tal y como se puede apreciar en el articulo citado, y como lo ha manifestado la Procuraduría General de la República, los Comités Cantonales tienen dos elementos fundamentales que Ios caracterizan: ostentan una personalidad Jurídica instrumental, para realizar sus funciones y además son órganos que se. encuentran adscritos a los gobiernos locales.     

Con relación a la personalidad jurídica instrumental de éstos órganos, la Procuraduría General de la República ha sostenido, que si bien la Sala Constitucional no ha tomado una posición clara y unívoca en sus resoluciones con respecto al tema (En ese sentido los Votos N°6240-93, 3513-94, 4681-97 y 9530-99), este tipo de personalidad en definitiva no puede considerarse que se equipara a la creación de entes descentralizados, sino que más bien se trata de una “personalidad parcial, no plena, que le permite a los órganos actuar en un ámbito restringido (desconcentrado) como si fueran personas jurídicas diferentes al ente público al que pertenecen”. (Así lo manifestó la Procuraduría General de la República al contestar la audiencia concedida en la Acción de Inconstitucionalidad N°00-009210-0007-CO. Lo resaltado no es del original). En el caso de los comités cantonales, éstos órganos ostentan tal personalidad en virtud de que cuentan con fondos limitados para realizar determinados actos de gestión, referentes a la construcción, administración, y manutención de las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. 

En cuanto al concepto de adscripción, la Procuraduría en otras oportunidades ha manifestado al respecto que "desde el dictamen N°055-87 de 10 de marzo de 1987 ha  sido clara la posición de la Procuraduría en cuanto que el término “adscripción” no tiene un significado propio en el Derecho Administrativo. Lo que no ha impedido que sea utilizado para designar una determinada relación con una organización mayor, tanto si se refiere a los entes como a !os órganos. Precisamente por eso, la adscripción debe ser establecida por e! legislador, por lo que no puede derivar de una Interpretación de !os fines coincidentes del ente con respecto a otro ente”. (El resaltado no es del original) ( Dictamen de la Procuraduría C-174-2001 de 19 de junio de 2001). 

En ese sentido, resulta conveniente rescatar la definición del concepto “adscribir” contenida en el Diccionario de Derecho Público de Fernández Vázquez, el cual señala que tal término significa: "Agregar una persona al servicio de un organismo o darle un destino determinado. Es muy frecuente en la Administración Pública. (...) El adscrito conserva su vínculo, incluso presupuestario, con el organismo al cual pertenece, es decir con el organismo de origen," (FERNÁNDEZ VÁZQUEZ (Emilio). "Diccionario de Derecho Público" Editorial Astrea. Buenos Aires, 1981. Pág38).

Aunado a las consideraciones anteriores, para poder entender esa relación de dependencia que existe entre los comités cantonales y las respectivas municipalidades (en tanto los primeros son órganos adscritos de tos segundos, con personalidad instrumental) es conveniente retomar los razonamientos expuestos en el Dictamen de la Procuraduría, C-174-2001, en el cual se dijo: 

•La municipalidad determina el funcionamiento del comité y lo hace a través de fa emisión de un reglamento (artículos 167 y 169 del Código Municipal).

• Los comités deben someter a conocimiento del Concejo Municipal los programas anuales de actividades,  obras e inversión, antes de aprobarse los presupuestos ordinarios de la municipalidad (artículo 172 del Código Municipal),

• Los comités deben presentarle un informe de los resultados de la gestión correspondiente al año anterior (artículo 172 Código Municipal).

• El comité debe coordinar con Ia municipalidad las inversiones y obras que va a realizar en el cantón. La personalidad Instrumental no le permite decidir por sí mismo todos los aspectos atinentes a la obra por construir.

Lo que se justifica porque además de los controles antes indicados la municipalidad está obligada a contribuir al financiamiento del comité." (Ello de acuerdo a lo establecido en el articulo 170 del Código Municipal) (Lo resaltado no es del original).

Partiendo de las características expuestas, podemos arribar a la conclusión de que los comités cantonales no son organizaciones independientes sino que son órganos colegiados de naturaleza pública, con personalidad jurídica instrumental, y que al estar adscritos a los gobiernos locales, debe entenderse que forman parte de la estructura organizativa de las municipalidades, y por ello se encuentran sometidos a su control. Dichos órganos ejercen funciones determinadas en materia deportiva y recreativa, que son propias de los gobiernos locales, pero que en virtud de criterios de desconcentración y eficiencia, el legislador dispuso que se !e asignaran a tales Comités.

No queda la menor duda de que los Comités Cantonales de Deportes, desde el punto de vista jurídico, no son organizaciones independientes, sino más bien órganos colegiados de naturaleza pública, dotados por el legislador de personalidad jurídica instrumental, con una relación de adscripción a los gobiernos locales, lo que los lleva a formar parte de la estructura organizativa de las corporaciones municipales, y por ende sujetos al control de éstas.

Si bien el artículo 164 del Código Municipal dota a los Comités Cantonales de deportes de personalidad jurídica instrumental, convirtiéndolos en centros autónomos de imputación de derechos y obligaciones, es lo cieto que tal personalidad está limitada al manejo de determinados fondos, que permite por disposición expresa del legislador, la realización de determinados actos y contratos, tales como la construcción y administración de instalaciones deportivas propias del Comité Cantonal, o aquellas dadas en administración. En igual sentido, el artículo 170 del Código Municipal impone también otra limitación a los Comités Cantonales en cuanto al manejo de sus fondos, toda vez que se obliga a éstos a coordinar con la municipalidad respectiva lo concerniente a las inversiones y obras en el cantón, e impone a las entidades municipales la obligación de asignar como mínimo un 3% de los ingresos anuales de la municipalidad, así como la obligación de dotar a los Comités de una sede. Dice en lo que interesa el artículo 170:

“Los comités cantonales de deportes y recreación coordinarán con la municipalidad respectiva lo concerniente a inversiones y obras en el cantón. Las municipalidades deberán asignarles un mínimo de un tres por ciento (3%) como mínimo de los ingresos ordinarios anuales municipales, que se distribuirá en un diez por ciento (10%) máximo para los gastos administrativos y el resto para los programas deportivos recreativos. Además, deberá proporcionarles local que será su sede y todas las facilidades para el cabal cumplimiento de sus fines.”

Si bien la personalidad jurídica instrumental de los Comités Cantonales de Deportes está circunscrita a actos concretos y no comprensivos de la facultad para firmar convenios con Asociaciones Deportivas del cantón, por cuanto como bien se desprende del artículo 170 del Código Municipal, parte de los recursos asignados a los Comités Cantonales deben ser invertidos en programas deportivos y recreativos dentro del cantón, siempre y cuando ello sea debidamente coordinado y autorizado por la entidad municipal, por cuanto como bien se indicó, los Comités Cantonales de Deportes forman parte de la estructura municipal y por ende sujetos al control de ésta. Sin embargo, para que los Comités Cantonales de Deportes puedan girar recursos a las asociaciones deportivas, éstas deben estar debidamente reconocidas, e inscritas como tales en el Registro Nacional y encontrarse a derecho con lo estipulado en la Ley del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, Ley N°7800 del 28 de abril de 1998. 

III Conclusiones

1- Los Comités Cantonales de Deportes gozan de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas que se encuentran en su resguardo, ya sea como propietario o como administrador.

2- Si bien del artículo 164 del Código Municipal no deriva facultad alguna para que los Comités Cantonales de Deportes puedan celebrar convenios con las Asociaciones Deportivas del cantón, sí pueden girarles recursos – previa autorización de la municipalidad-, y siempre y cuando dichas asociaciones deportivas se encuentran debidamente reconocidas e inscritas como tales en el Registro Nacional y se ajusten a lo dispuesto en la Ley N°7800 de 28 de abril de 1998.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia a cada uno de los miembros de la junta directiva para estudio en la próxima sesión.

ARTICULO 6

Se recibe nota con fecha 12 de enero del 2004, por parte de la Asociación Belemita de Natación, la misma dice textualmente:

Reciban el saludo de parte de la Asociación Belemita de Natación y su junta Directiva.

Como ustedes ya tienen conocimiento nuestras instalaciones devengan una serie de gastos, como lo son el mantenimiento de la piscina (con productos químicos) y sus alrededores (zonas verdes, baños, duchas, etc ...)

ACUERDO: Respondiendo a la solicitud de la señora Mari Cruz González Rodríguez, instructora de Aeróbicos de Belén de utilizar la piscina una vez a la semana con una tarifa de 300 colones por persona. acoplándose con los horarios ya establecidos de los cursos Regulares y prácticas del Equipo y PRE Equipo – Así mismo con el espacio indicado dentro de la piscina.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asociación Belemita de Natación nos aclare los términos de la nota recibida, ya que no se comprende el fondo del acuerdo tomado.

ARTICULO 7

Se recibe oficio Ref.0220/2004, con fecha 07 de enero del 2004, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal de Belén, en el cual remite el acuerdo del artículo 20, tomado en la Sesión Ordinaria N°02-2003, del 06 de enero del 2004, el mismo dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.02-2003 celebrada el seis de enero  del dos mil cuatro, que literalmente dice

CAPITULO V
INFORME  DEL ALCALDE,  AREAS Y UNIDADES.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 20.  Se conoce Oficio A.A-014-01-04 de Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa, retomaron el oficio Ref.8432/2003, en el cual remite el acuerdo del articulo 32, tomado en la Sesión Ordinaria No.84-2003, referente al informe de auditoria y al criterio jurídico en torno al presupuesto del Comité de Deportes.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO:  PRIMERO:  Trasladar copia de este documento a la Comisión nombrada para la elaboración del Reglamento del Comité, la cual se estará reactivando para estudiar las posibles modificaciones del mismo.  SEGUNDO:  Solicitar al Presidente del Concejo Municipal el nombramiento de un miembro mas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén para que nos represente en la Comisión de Revisión del Reglamento.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  PRIMERO:  Remitir copia a la Comisión Especial que analizará el Reglamento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación para su consideración.  SEGUNDO: Solicitar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación, el nombramiento de un segundo representante en la citada Comisión Especial y se le cita para la reunión el día jueves 08 de enero a las 5:00 p.m.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad nombrar al señor José Alcides Chávez Murillo para incorporarlo en la Comisión para la Revisión del Reglamento del Comité.

ARTICULO 8

Se recibe oficio Ref.0108/2004, con fecha 07 de enero del 2004, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal de Belén, en el cual remite el acuerdo del artículo 20, tomado en la Sesión Ordinaria N°01-2003, del 02 de enero del 2004, el mismo dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.01-2003 celebrada el dos de enero  del dos mil cuatro, que literalmente dice

CAPITULO VI
ATENCIÓN AL AUDITOR INTERNO 

LIC. ELIÉCER LEITON CAMBRONERO

ARTICULO 8.  El Auditor Interno, Eliécer Leitón Cambronero procede a la realización de la exposición del Informe AI-08-2003, CONTROL INTERNO EN ALGUNAS  ÁREAS DEL COMITÉ DE DEPORTES
ORIGEN Y ALCANCE

Estudio: PROGRAMA DE TRABAJO 

Revisar el control interno existente en algunos procesos de trabajo del Comité

Contratación

Pagos por cheque

Caja chica

Estructura presupuestaria

Relaciones con asociaciones deportivas

CONTRATACIÓN
El proceso de contratación, la  recepción y custodia de bienes, la confección de cheques, el control y manejo presupuestario, contabilización del gasto, estaba a cargo de un solo funcionario

Se han segregado algunas de estas funciones, sin embargo, por la falta de personal y de un Administrador General, esa separación de funciones no se ha logrado en forma completa.

Mayor supervisión: administrador.

Necesidad de contar con un reglamento de compras directas.

En trámite de aprobación por parte del Concejo.

Formalidades

Falta fecha en algunos documentos: justificaciones, cuadros comparativos,  resoluciones de adjudicación.

Falta de firma la firma del funcionario competente

Amplia y adecuada motivación de la necesidad de la compra y la conveniencia de realizarla.

Acciones de corrección 
Los programas de recreación y de medicina del deporte, son programas de carácter permanente.
Contratación continuada de personas físicas
Recreación: desde el 04 de marzo con el mismo contratista.

Medicina del deporte: desde  el año 1990. Esa actividad se realiza en las propias instalaciones del Comité y con un horario predefinido.

LINEAMIENTOS DE LA CONTRALORÍA 

Circular No. 8060.

"Con cargo al renglón de “honorarios a profesionales y técnicos”, podrán realizarse gastos por servicios de carácter eventual ...para el cumplimiento de tareas puntuales y específicas, determinadas por espacios y periodos temporales por ejemplo: estudios legales, escrituras, consultas, estudios económicos y similares, por lo que no se puede afectar esta cuenta cuando se dan relaciones de carácter permanente... Así, la contratación administrativa de servicios profesionales se concibe como el medio legal idóneo para atender necesidades ocasionales, que estén referidas a un objeto específico... Este tipo de contrataciones no debe utilizarse como un mecanismo que encubra una relación de empleo público”.

PAGOS POR CHEQUE

Falta de un procedimiento escrito.

Formulario de solicitud de emisión de cheque.

Justificantes que no consignan la firma de recibido conforme.
No existe la práctica de retener a los contratistas el 2% correspondiente al Impuesto sobre la Renta.

Tal obligación se encuentra establecida en el artículo 23, inciso g) de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Se emitieron cheques con fecha anterior a la emisión de las facturas correspondientes.
Se aprobó el pago de un cheque por un  monto de ¢ 80,000.00

No se contaba en ese momento, con los documentos justificantes.

El gasto fue justificado a solicitud de la Auditoría.

Aporte para capacitación en el exterior.
CAPACITACIÓN
No se cuenta con regulaciones debidamente documentadas, con respecto al manejo de los recursos destinados a capacitación, tanto de funcionarios del Comité, como de terceros.

CAJA CHICA
Reglamento: en conocimiento del Concejo para aprobación.

Garantía  por parte de la encargada del fondo de caja chica a  favor del Comité Cantonal. Artículo 13 de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos.

Definición formal y precisa de los bienes y servicios que deben cancelarse por caja chica.

Adelantos de caja chica, sin firma de autorización de algún  funcionario con competencia para ello. 
Adelantos y liquidaciones, sin anotación del código presupuestario. 
Varios justificantes de caja chica no consignan el sello de cancelado por parte del proveedor y el recibido conforme (firma) del funcionario que requirió el bien o servicio.

Los reintegros del fondo, son preparados por la encargada, pero no son aprobados por algún otro empleado.  
En el reintegro no se presenta el detalle y descripción de todos los justificantes que han sido liquidados. 
Los formularios que se utilizan para el “Adelanto”, la “Liquidación”, y  para el “Reintegro del fondo”, no tienen  numeración. 
Particulares gestionan y tramitan gastos por caja chica: contratista de recreación, miembros de asociaciones.

Se han otorgado adelantos superiores al límite máximo, que es de ¢ 12,000.00 (recreación).

Se ha aumento en ocasiones el monto del fondo para actividades específicas: juegos nacionales, juegos escolares. 
No se hacen arqueos periódicos y sorpresivos del fondo de caja chica.

Reconocimiento de gastos por concepto de combustible para vehículos particulares.

CONTROL SOBRE LOS SERVICIOS TÉCNICOS CONTRATADOS 

Los diversos programas deportivos son  desarrollados con la participación de entrenadores, asistentes, promotores y monitores, contratados por el Comité mediante licitación.

No se realiza una labor de verificación en el campo, para  comprobar que los servicios contratados para las diversas disciplinas, se están ejecutando tal y como lo establecen las condiciones pactadas. 
El encargado del Área Técnica manifestó:

Que no tiene un plan de visitas formal.

Que lo que él hace es avalar los informes mensuales que presentan los entrenadores de todas las disciplinas deportivas.

Que ocasionalmente hace alguna visita a las diversas disciplinas, para ver los entrenamientos, sin embargo no deja registros por escrito de tales visitas.” .

RELACIÓN DEL COMITÉ CON LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS

Las asociaciones deportivas colaboran con el Comité en el desarrollo de sus actividades deportivas.

Reciben por parte del Comité, además del pago por la prestación de servicios (entrenadores), la cancelación de inscripciones en torneos, uniformes, materiales e implementos deportivos, pago de transporte.

No existe una regulación adecuada de esa relación, que establezca con precisión las obligaciones y responsabilidades de las partes en la ejecución de las actividades y en el uso de implementos, materiales y equipos que el Comité facilita.

CONTROL DE APORTES Y EROGACIONES
Debilidades en el control de las erogaciones y aportes en las diferentes disciplinas deportivas: adquisición y suministro de equipos, materiales e implementos de uso deportivo y recreativo (algunos de estos podrían catalogarse como activos), que son adquiridos por el Comité Cantonal y facilitados para el desarrollo de los diversos programas.

El encargado del Área Técnica, señaló que en ninguna etapa del ciclo de adquisición y uso de los materiales e implementos deportivos, se establece una vinculación  entre  éstos y los respectivos programas o actividades que desarrolla el Comité Cantonal. Manifestó además:

Que la ejecución de recursos, de cada una de las disciplinas deportivas para la realización de los programas descritos, se ha dejado a la iniciativa de cada asociación.

Que el Comité adquiere los bienes y servicios que ellos solicitan y no hay relación con programas específicos.

Que son los mismos atletas los que participan en los diversos programas de cada asociación y que éstas no identifican, los gastos (por ejemplo en materiales), con determinado programa. 
El control sobre los equipos e implementos deportivos y recreativos es muy débil.

La administración no solicita informes sobre su uso, ubicación y estado, según corresponda, a las organizaciones deportivas y al encargado del programa de recreación.

Además, no se realizan verificaciones sobre bienes

El encargado del Área Técnica manifestó:

Que en el  proceso de adquisición y otorgamiento de suministros a asociaciones deportivas o entes educativos, él no participa, como controlador o avalador, ni de las solicitudes de dichos entes, ni en  las compras de los citados suministros. 

Que tampoco participa en la recepción y entrega de los mismos, labor que le corresponde a la parte administrativa. 

Que no se hace verificación posterior alguna, sobre el uso o disposición final de los suministros deportivos que tampoco hay informes de parte de los entes, al respecto.

Que considera que es muy importante, definir y estructurar un sistema de control en dicho tema, ya que hay compras cuantiosas de materiales y suministros.

Puso como ejemplo el caso las bicicletas de la disciplina de ciclismo, las cuales valen más de ¢ 300,000, cada una.
El Comité Cantonal no cuenta con una bodega para el resguardo de  los equipos e implementos requeridos en las diferentes actividades.

No se llevan registros  ni se hacen inventarios periódicos de los bienes facilitados a las diferentes organizaciones.
De acuerdo con lo dicho por la Dirección Jurídica: no existe norma legal que faculte al Comité para transferir recursos a ninguna organización (pública o privada), ya que esa potestad ha sido asignada directamente a la Municipalidad.

“En el supuesto de que se deban suministrar implementos, materiales u otros, el comité en la esfera de su competencia no podría donar esos bienes, los podría aportar bajo una modalidad de cooperación o préstamo de uso, ya que se aprovecharían en instalaciones deportivas de la Municipalidad o para el beneficio de asociaciones que desarrollen programas en esas instalaciones”.

En consecuencias: el Comité es el propietario de los bienes que se faciliten, por lo tanto debe controlar su uso y disponer las medidas necesarias para su salvaguarda y protección. 
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA
Es necesario definir mayores niveles de detalle  para la asignación de los recursos y para el  control del gasto (subprogramas, proyectos, actividades, subpartidas, renglones).

CESIÓN DE DERECHOS
El contratista (entrenador) de ciclismo cedió los derechos a la Asociación de Ciclismo.

Se cedió más del 50% del contrato.

Requería aprobación previa de la Contraloría (Artículo 36 de la Ley de Contratación y 39.2 del Reglamento).

Antes de la cesión el Comité consultó verbalmente a la Dirección Jurídica de la Municipalidad. Al respecto esa Dirección indicó a esta Auditoría:

En el presente caso ha mediado un lamentable error de comunicación por parte de esta Dirección, a pesar de la consulta verbal que en su oportunidad realizaron funcionarios del Comité, toda vez que efectivamente la cesión de contrato efectuada por parte del señor Alfaro Villalobos a favor de la Asociación Deportiva de Ciclismo de San Antonio de Belén requería de la autorización de la Contraloría General de la República, aspecto este que no advirtió esta Dirección Jurídica”. .

Señaló además esa Dirección:

Ante este panorama, consideramos que para no hacer ilusorio el mecanismo de subsanación que originalmente se debía aplicar a los casos consultados, lo procedente es que se inicien nuevos procedimientos de contratación administrativa para el año 2004...”.

La cesión de derechos, en esas condiciones, también se dio en el caso de otras disciplinas.

CONSTRUCCIONES EN TERRENOS NO MUNICIPALES
El Comité ha destinado recursos a construcciones en terrenos que no son propiedad de la Municipalidad. Ej. Gimnasio del Liceo.

La Dirección Jurídica indicó:

La personalidad jurídica instrumental o presupuestaria otorgada a los comités cantonales de deportes, no se hace extensiva a la construcción de instalaciones en inmuebles que no son propiedad municipal...

Opción: Art. 62 del Código y  Reglamento de ayudas.

RECOMENDACIONES
Al Concejo: 

Aprobar, con la brevedad que le sea posible, el Reglamento que regule las compras directas y la operación de la caja chica del Comité.

Solicitar a la Junta Directiva del Comité que tome las medidas necesarias con el fin de poner en práctica, las recomendaciones giradas a la Junta Directiva del Comité en el citado informe. 
A la Junta Directiva: 

Ejercer acciones programadas y definidas de supervisión, sobre los procesos de contratación administrativa, emisión de cheques, contabilización del gasto y  otros según corresponda. 

Lo anterior, con el fin de disminuir el riesgo, producto de la concentración de funciones en algunos funcionarios.

En ese sentido se hace necesaria la participación del Administrador General, prevista en el Reglamento del Comité.

Agregar la fecha en todos los documentos de contrataciones que corresponda, tal es el caso de  los cuadros comparativos de ofertas y las resoluciones de adjudicación de las mismas.

Eliminar la práctica de contratar a personas físicas, por servicios profesionales,  para realizar actividades permanentes del Comité, tales como las relacionadas con los  programas de recreación y de medicina deportiva.  Lo anterior, con fundamento en criterios y disposiciones emitidos por la Contraloría en esa materia. 
Establecer por escrito, lo antes posible, el procedimiento que regule y guíe el trámite de emisión de cheques.

Implementar el uso de un documento prenumerado denominado “Orden de Emisión de Cheque”, para las cuentas correspondientes.

El funcionario encargado de confeccionar los cheques, no deberá emitir ninguno, sino existe dicha orden, la cual deberá estar acompañada, en todos los casos, de los justificantes del gasto.  
Velar porque toda factura presentada por proveedores, para trámite de cheque, así como los comprobantes correspondientes a caja chica, reúnan los requisitos formales y legales, según corresponda, de acuerdo con la normativa aplicable.

Observar el cuidado de que todo justificante (factura) que respalde un cheque o un desembolso de caja chica, tenga consignada la firma de “recibido conforme”, del funcionario competente del proceso de trabajo que requirió el producto o servicio. Sin ese requisito no se le deberá dar trámite al pago.  
Efectuar la retención del  2%  sobre el pago a contratistas, según lo establece el artículo 23 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Girar instrucciones precisas al funcionario que confecciona los cheques, a efecto de que no inicie el trámite de pago, si no cuenta con una factura emitida por el proveedor. 

Abstenerse de aprobar pagos que no estén debidamente justificados con la documentación respectiva.
Establecer disposiciones que regulen la capacitación que brinda el Comité, tanto a sus funcionarios como a otras personas relacionadas con las actividades deportivas propias de la competencia del Comité (entrenadores, atletas, entre otros). Esas regulaciones sería conveniente que se estipulen en un Reglamento.

Cumplir con lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos y en el oficio No. 04440 de la Contraloría General de la República. Al efecto, lograr, lo antes posible, que la funcionaria que custodia el fondo de caja chica y cualquier otro funcionario del Comité que lo requiera, rindan la garantía correspondiente, a favor del Comité, de acuerdo con esa norma legal.

Establecer formalmente y en forma precisa, los bienes y servicios que deben cancelarse por caja chica.
Abstenerse de tramitar adelantos y  liquidaciones de caja chica, que no estén formalmente autorizados o aprobados por los funcionarios competentes.

Estampar el sello que contenga la codificación presupuestaria respectiva, en todo adelanto y liquidación de caja chica, de tal manera que se garantice la disponibilidad previa de recursos y el correcto registro posterior de los gastos. 

Exigir que  todo justificante de Caja Chica tenga consignado el sello de cancelado por parte del proveedor.

Designar a un funcionario para que revise y apruebe los reintegros del fondo de caja chica. Asimismo rediseñar el formulario respectivo de tal manera que contenga la descripción de todos los gastos.

Utilizar formularios con numeración consecutiva, para el adelanto de caja chica, la liquidación del adelanto y  para el reintegro del fondo.  
Observar el cuidado de que todo trámite para gastos de caja chica debe ser realizado en forma exclusiva por funcionarios del Comité. Al respecto no deben aceptarse gestiones realizadas por contratistas ni por asociaciones deportivas privadas.

Abstenerse de otorgar adelantos de caja chica superiores al monto máximo establecido.

Efectuar arqueos periódicos y sorpresivos del fondo de caja chica y emitir un informe sobre el resultado de cada uno de ellos.  
Velar para que todo gasto por combustible corresponda solo a vehículos propiedad del Comité.

Exigir al Área Técnica la realización de una verificación sistemática, en el campo, de manera que se compruebe que los servicios técnicos contratados para las diversas disciplinas, se están ejecutando tal y como lo establecen las condiciones pactadas.  Esa actividad deberá ser programada. De ese programa y de los resultados de las verificaciones se deberá dejar evidencia documental, en los informes respectivos.
Regular, en forma adecuada las relaciones con las asociaciones deportivas que colaboran con el Comité Cantonal en el cumplimiento de sus objetivos. Al respecto, se deberán definir, como parte de esas regulaciones, las obligaciones de las partes y la necesidad de que toda actividad por ejecutar, obedezca a un programa o proyecto concreto, con objetivos precisos y con un presupuesto detallado predefinido y aprobado. En el establecimiento de esas regulaciones se deberá contar con la asesoría de la Dirección Jurídica de la Municipalidad, a efecto de garantizar que se ajusten a la normativa legal y reglamentaria vigente. 
Establecer un sistema de control para todos los gastos correspondientes a cada programa o actividad, en cada una de las disciplinas deportivas.

En ese sentido, cada gasto o aporte, deberá estar claramente identificado y relacionado en forma directa con un programa y proyecto definido y con  un presupuesto debidamente aprobado por el Comité.

Establecer un control sobre los equipos, implementos deportivos y materiales que adquiere el Comité. Ese control debe contemplar su almacenamiento, entrega, uso, ubicación, estado, según corresponda, de conformidad con el bien de que se trate. 

Para lo anterior, es necesario acondicionar una bodega para el resguardo, establecer registros de control, realizar inventarios periódicos  y efectuar verificaciones sobre el uso y el estado de conservación de los bienes, en todos aquellos casos en que se requiera. 

Asimismo, es necesario efectuar un inventario de los equipos del Comité que han sido prestados a organizaciones deportivas, a efecto de llevar un control de esos activos, según lo previsto en el párrafo anterior.
Establecer una política sobre la clasificación como activos de los bienes que adquiere el Comité para las diferentes actividades.  Sobre este tipo de bienes se debe ejercer un control más riguroso.

Redefinir la estructura presupuestaria del Comité de tal forma que, dentro del programa único denominado “Administración General”, se incorporen los diferentes subprogramas, proyectos o actividades relevantes, que son llevadas a cabo por el Comité Cantonal.

En cumplimiento del principio de especificidad establecido en la normativa vigente, cada uno de los citados subprogramas, proyectos o actividades deberán contener la respectiva distribución de gastos, en el ámbito de partidas, subpartidas y renglones, según corresponda 
Efectuar en forma oportuna, en casos futuros, el trámite de autorización por parte de la Contraloría, de toda cesión de contrato que lo requiera, de conformidad con lo previsto en los artículos 36 de la Ley General de Contratación Administrativa y  39, acápite 2, de su Reglamento. 
Por otra parte, en el caso de las cesiones aprobadas por el Comité, que no cumplieron con ese trámite, proceder según lo señalado por la Dirección Jurídica de la Municipalidad,  en el oficio DJ-425-2003. 
Abstenerse de realizar erogaciones para obras de infraestructura deportiva o recreativa, que se desarrollen en terrenos que no sean propiedad de la Municipalidad.  Lo anterior, en virtud de que no existe una norma legal que faculte al Comité en ese sentido, según lo estableció la Dirección Jurídica en el oficio DJ-363-2003 del 14 de octubre del 2003.

Ese tipo de aportes pueden ser tramitarlos directamente por la Municipalidad, con base en el artículo 62 del Código y según lo establecido en el Reglamento vigente.
La Licda. Mariana Chaves indica que en una de las presentaciones que realizó el Auditor Interno se indica que no se puede girar dinero para la compra de combustible para vehículos particulares, por lo cual, consulta que procedimiento se puede realizar si el Comité Cantonal de Deportes no cuenta con suficientes vehículos, a lo que el Lic. Eliécer Leiton indica que para poder girar dinero para la compra de combustible a un vehículo privado se debe de contar con una partida específica para dicho fin y una regulación con pólizas de seguros, por que cuando un vehículo es utilizado para asuntos del Comité el vehículo es responsabilidad del Comité de Deportes y en este momento el Comité no cuenta ni con la reglamentación ni con las partida específica, indica el Auditor Interno que este procedimiento  no se puede realizar con vehículos particulares, sería solamente para personal del Comité en caso de necesitarse un vehículo privado se deberá contratar el servicio.

Consulta el señor Erick Villegas, si a las asociaciones que son contratistas del Comité de Deportes se les debe de rebajar el 2% de Impuesto sobre la Renta.

El Lic. Eliécer Leitón indica que sobre esta materia no precisa si las asociaciones tributan.

El señor Marco Tulio Chacón, consulta que en el caso de los contratos por servicios  profesionales y técnicos se están usando dos figuras la primera la figura de contratación directa con el comité para realizar un servicio, ejemplo el Programa de Recreación y el de Medicina Deportiva y la otra cuando se hace un convenio con una asociación deportiva en el cual se indica que es lo que el Comité necesita pero cuando se haces el desglose a   cada asociación se le indica cuanto dinero se da para ese servicio, en este caso se estaría creando la relación laboral.

Manifiesta el Lic. Eliécer Leitón que si se hace una contratación con un privado sí se crea la relación laborar, por ejemplo en el caso de Recreación que el contrato se ha hecho con una persona física, pero en el caso de que el Comité contrata a una asociación y esta a su vez contrata a un privado, no se crea esta relación por que se contrata una persona jurídica, la relación laboral la estaría creando la asociación al contratar a un entrenador para suplir la necesidad del Comité.

Consulta el Regidor Propietario Marco Tulio Chacón al Lic. Eliécer Leitón si considera pertinente que el Concejo Municipal recomiende al Comité de Deportes que las contrataciones que se realizan sean solamente a personas jurídicas, a lo cual el señor Eliécer Leitón manifiesta que no es recomendable excluir a las personas físicas, debido a que en algún momento,  se puede necesitar un servicio específico el cual deba de hacer una persona física.

Pregunta el Regidor Propietario Marco Tulio Chacón que si sería oportuno contratar específicamente a personas jurídicas para trabajos que se saben son permanentes, indica el Lic. Leitón que en ese caso el comité deberá valorar si se necesita contratar a algún o si se debe de crear un nueva plaza, el problema en esta caso es que el comité no puede restringir tanto un cartel.

Interroga el Vicepresidente Municipal, Marco Tulio Chacón que en el caso de los implementos deportivos adquiridos por las asociaciones se debe de llevar el mismo control que con los implementos del Comité, a lo cual el Auditor Interno manifiesta que las asociaciones no pueden comprar implementos deportivos con fondos del Comité, por que a ellos no se les gira dinero para eso, todo el trámite lo debe de realizar el Comité Cantonal de Deportes que es el único que cuenta con el presupuesto y está facultado para ello, si la asociación la compra con otros fondos sería diferente.

Manifiesta el Regidor Propietario Marco Tulio Chacón que entonces todos los controles los debe de hacer el Comité, a lo que el Auditor Interno Lic. Eliécer Leitón manifiesta que sí, el Comité debe de analizar el valor de cada bien para valorar si se debe de llevar un control por dicho bien, pero lo que sí puede hacer es prever cuantos uniformes va a utilizar un equipo por año y solicitar que cuando no se utilicen sean resguardados por el Comité.

Solicita el Vicepresidente Municipal, Marco Tulio Chacón al Auditor Interno abundar en las funciones del encargado del área Técnica y los convenios, debido a que siempre se ha entendido y defendido en el Plan Anual Operativo, que el área técnica es el ente que revisa todo en materia técnica deportiva pero en el informe no se deja ver si esto se cumple.

Manifiesta el Lic. Leitón que el informe del área no estaba dirigida a que hace o no el área técnica, pero en lo que se pudo observar es que estos controles no se están cumpliendo se realiza la verificación de lo que entra al comité pero es algo muy básico.

El señor Edwin Solano, consulta que si en el caso de ellos que han realizado una Licitación Pública en la que participaron personas física se ha vuelto a adjudicar dos veces desde el 2001, eso acarrea responsabilidades con ellos, a lo cual indica el Lic. Eliécer Leitón que si es una persona física si tendría ese inconveniente.

El Presidente Municipal, Ing. William Murillo Montero, indica que le parece que hay coincidencias muy buenas y una de ellas es que este informe sea presentado cuando está en transición de una nueva junta, manifiesta que este es una buena herramienta para esta junta.

Manifiesta el señor Edwin Solano que este informe es una herramienta, pero algunas cosas sentimos que se nos sale de la mano por lo cual se debe de crear un vínculo con la Municipalidad, hay cosas que se deben de hacer de inmediato; se había enviado nota para ver si se podía flexibilizar algunos trámites, solicita a la vez que se analice la posibilidad de que la Comisión se reúna lo más pronto posible, debido a que ellos desean cumplir con las recomendaciones de la Auditoría Interna.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Aprobar el Informe AI-08-2003, “CONTROL INTERNO EN ALGUNAS  ÁREAS DEL COMITÉ DE DEPORTES” de la Auditoría Interna de esta Municipalidad. SEGUNDO:  Solicitar a la Comisión de Administración y Asuntos Jurídicos el dictamen del Reglamento de Compras Directas y Operación de Caja Chica a la mayor brevedad posible. TERCERO: Solicitar a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación que en un plazo máximo de noventa días naturales remita al Concejo Municipal un informe sobre las medidas tomadas sobre las recomendaciones giradas en el punto 4.2 del Informe AI-08-2003, de la Auditoria Interna. CUARTO: Remitir copia del presente acuerdo a la Auditoria Interna. QUINTO: Solicitar a la Comisión de Control Interno de la Municipalidad que realice una capacitación sobre lo alcances de la Ley de Control Interno a la nueva Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar el informe respectivo según el acuerdo del artículo 15, tomado en Sesión Ordinaria N°01-2004 correspondiente al día 05 de enero del presente año, en el cual se le solicita a cada una de las áreas, informar el estado de los avances realizados según las recomendaciones del informe de auditoria, en un plazo no mayor a 21 días y someterlo a estudio del comité. SEGUNDO: el mismo será sometido a análisis de la Junta Directiva para su debida respuesta.

ARTICULO 9

Se recibe nota con fecha 14 de enero del 2004, por parte del señor Daniel Sánchez Wong, de la Asociación de Tenis de Mesa Belén, la misma dice textualmente: 

Por la presente carta me permito saludarlos y felicitarlos por su labor en pro del deporte de nuestro cantón, y en especial al apoyo brindado al Tenis de mesa de belén, el motivo de esta misiva es para informarles que la federación Costarricense de Tenis de Mesa está cobrando un monto de dinero para dar el aval a los entrenadores que participarán en las próximas Justas Nacionales Esparza 2004, esto con el fin de que solo entrenadores autorizados y avalados puedan participar, dicho monto sería 10.000 colones por entrenador, ya que Belén cuenta con dos entrenadores se tendrían que pagar 20.000.00 colones, la Asociación de Tenis de Mesa  da belén les solicita que nos ayuden para tal motivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: informar al señor Daniel Sánchez Wong, de la Asociación de Tenis de Mesa de Belén, que el comité se encuentra inhabilitado legalmente para realizar ese tipo de pagos, por lo que lamentamos no poder aprobar dicha solicitud. SEGUNDO: solicitar que en lo sucesivo, las solicitudes de colaboración de parte de la Asociación, deben ser presentadas firmadas por el presidente y refiriéndose a los acuerdos tomados en sesiones de Junta Directiva.

ARTICULO 10

Se recibe oficio 0221/2004 con fecha 07 de enero del 2004, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, el mismo dice textualmente: 

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.02-2003 celebrada el seis de enero  del dos mil cuatro, que literalmente dice

CAPITULO V
INFORME  DEL ALCALDE,  AREAS Y UNIDADES.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 21.  Se conoce Oficio A.A-001-01-04 de Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa, informa los acuerdos tomados en Sesión Ordinaria No.60-2003, correspondiente al 22 de diciembre del 2003, referente al nombramiento de cargos de los miembros de la Junta Directiva del Comité 2003-2005.  Los mismos quedaron de la siguiente manera:

Sr. Edwin Solano Vargas


Presidente

Sr. Gilberth Oviedo Ramos

Vicepresidente

Sra. Lucrecia González Zumbado

Vocal 1

Sr. José Alcides Chaves Murillo

Vocal 2

Sra. Marta Eugenia Rodríguez Castillo
Vocal 3

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  Incorporar en el expediente de la presente acta.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 11

La Asistente Técnica Administrativa informa que se enviaron los oficios del AA-019-01-04 al AA-037-01-04, correspondientes a los acuerdos de las actas de las Sesiones Ordinarias N°01-2004, N°02-2004 y otros de trámite administrativo.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 12

El Director del Área Técnica presenta el Informe Técnico correspondiente al mes de diciembre:

Informe Técnico Diciembre 2003

Ajedrez

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual
	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J.  Nac.

Sergio Aragón Masis
	12 v.

03 m.
	4 horas

semana
	Biblioteca pública
	competitivo
	1
	Sí
	
	
	

	2
	In. Dep.

Sergio Aragón Martínez

Esc. Fidel Ch.

España
	08 v.

04 m.
	2 horas

semana
	Biblioteca pública


	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica 
	

	Observaciones
	No hay


Atletismo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo 

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J. Nac.

Oscar Álvarez
	08 v.

12 m.
	06 horas

semanal
	Polidep.
	Competitivo
	1
	Sí
	
	
	

	2
	In. Dep.

Carlos Solera
	08 v.

10 m.
	5 horas

semanal
	Polidep.
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	No hay


Baloncesto

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J.  Na. Masc.

Jorge Arguello
	15 v.
	5.5 horas

semanal
	Gimnasio

Belén
	Pretemporada

Mantenimiento
	4
	Sí
	
	
	

	2
	J.  Na. Femen.

Leonardo Murillo
	12 m.
	4 horas

semanal
	Gimnasio

Belén
	Transitorio
	1
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Leonardo Murillo

Ricardo Cedeño C.
	16 v

06 m.. 
	5 horas

semanal
	Escuela

España

Gimnasio

Polideport.
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	Se obtuvo el Tercer lugar general del Torneo de IV División de la Federación Costarricense de Baloncesto en masculino.


Ciclismo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela
	
	
	

	1
	Ju. Nacionales

Marianela Venegas 
	22v.

08 m.
	24.5 horas

semanales

mínimo
	Orotina, Santa Ana, Puriscal

Caldera
	Competitivo
	0
	SI
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	 En el programa iniciación deportiva  no se trabajo en el mes de Diciembre, ya que queda como un mes de transición, además de las diferentes actividades propias de este mes.


Fútbol Salón

	#

	Programa

	# atletas

	Sesiones

Semanal

	Ambiente

	Objetivos

	Medios

	Observaciones

	Periodo

Actual

	Fogueos

	Firmas

Aval



	
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Masculino

Luis Ocampo

J.N.
	15 v.


	7.5 horas

semanal
	Canchas

multiuso
	competitivo
	3
	Sí
	
	
	

	2
	Femenino

Julio Alfaro

J.N.
	12 m.
	4 horas

semanal
	Canchas

multiuso
	preparatorio
	0
	Sí
	
	
	

	3
	Fenemino: Esc. Fidel Chávez, 

Shirley Vega
	12 m.
	04 horas

semanal
	Escuela

Fidel Chávez
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	 

	Observaciones
	La Srta. Diana García entrenó un grupo de 12 niñas de la Escuela España adicional.  Los entrenamientos finalizaron el día 20 de diciembre por descanso activo.


Halterofilia

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Alonso Quesada
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: No  Area Técnica
	

	Observaciones
	No ha presentado el informe, ni se ha realizado el traspaso de Rafael Vargas a Alonso Quesada.


Natación

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Inic. Dep.

Fernando Díaz

Fabiola Valladare
	30 v.

15 m.
	17 hora

semanal
	Piscina 

Polideportivo
	Enseñanza
	1
	si
	
	
	

	2
	J. Nac. Fecona

Alexis Laurencio
	20 v.

21 m.
	14 horas

semanal
	Polideportivo
	Competitivo


	0
	Si
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	En el programa Iniciación Deportiva se trabaja con los niños detectados en las escuelas académicas.


Tennis de campo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Francisco 

Hidalgo Rivera
	09 v.

02 m.


	Coordinador

Tenis y visitas
	Clubes

Tenis
	Competitivo
	0
	No hay

Asociación
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Área Técnica
	

	Observaciones
	Los tensitas se mantienen participando en Torneos Nacionales, aparte de las visitas de observación que realiza el técnico a los diferentes entrenamientos y torneos.


Tennis de mesa

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Daniel Sánchez 
	13 v.

4 m.
	4 horas
	Centro 

Adulto

Mayor


	Competitivo
	0
	Si
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

Gabriela Murillo

Esc. España

Manuel del Pilar

Fidel Chávez
	10 v.

02 m.
	5 horas

semana
	Escuelas.
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	Doce niños siguieron el programa Escolar durante este mes.


Taekwon-Do

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Infantil, femenino y masculino

Freddy Angulo D.
	61 v.

20 m.
	05

horas
	Salón Ribera,

Asunción, Escobal,

Polidep.
	Descanso Activo
	1
	Si
	
	
	

	2
	Juvenill, femenino y masculino

Freddy Angulo D.
	42v.

16 m.
	5 horas
	Salón Ribera,

Asunción, Escobal,

Polidep.
	pretemporada
	1
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	Se participó el 17 de Diciembre en la Copa no a las Drogas con 19 oros, 07 platas 1 bronce en categoría Juvenil.  Y en categoría infantil 19 oros, 07 platas 1 bronce.


Triatlon

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

escuelas
	
	
	

	1
	Juvenil y Mayor

Johnny Sanchez
	3 v.

4 m.
	4 hrs.

semanal
	Polidep.

Belén
	precompetitivo
	0
	No existe

Asociación
	
	
	

	2
	Infantil, femenino y masculino

Johnny Sánchez
	4 v.

1 m.
	4 hrs.

semanal
	Polidep.

Belén
	enseñanza
	0
	No existe 

Asociación
	
	
	

	Recomendación giro de recursos:Sí Área Técnica
	

	Observaciones
	No hay.


Voleibol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo


	fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Masculino

Ju. Nacionales

Bryance Venegas S
	15 v.
	6 horas

semana
	Polideportivo
	Transición
	0
	Sí
	
	
	

	2
	Femenino

Ju. Nacionales

Edwin  Salas
	17 m

.
	7 horas

semana
	Polideportivo
	Competitivo
	2
	Sí
	
	
	

	3
	Masculino, Infantil

Bryance Venegas S
	15 v.
	3  horas semanal
	Polideportivo
	Preparatorio
	0
	Sí
	
	
	

	4
	Infantil
Edwin  Salas M


	08 m.
	3 horas

semana
	Gimnasio 

Belén
	Competitivo
	2
	Sí
	
	
	

	5
	Pre inf. Femenino Edwin  Salas
	17 m.
	4.5 horas

semana
	Polideportivo
	Transitorio
	0
	Sí
	
	
	

	6
	Inic. Deportiv

Edwin Salas

Rafael Vargas

Silvia Marín
	00 v.

00 m.
	3.5 horas
	Gimnasio 

Belén
	transitorio
	0
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Si Área Técnica
	

	Observaciones
	El programa Iniciación Deportiva se iniciará el 12 de enero con aproximado de 39 varones y 100 niñas. 


Fútbol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela


	
	
	

	1
	Inic. Dep.

Esc. España

Julio Chávez y Fco Rodríguez 
	25
	2 horas
	Cancha

San Antonio
	Enseñanza
	0


	SI
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

La Ribera

Byron Calvo S.
	40 v.

05 m.
	04horas

semanal
	Cancha

Ribera
	enseñanza
	00
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Asunción

Bernal Arce
	22v.
	4 horas

semanal
	Cancha

Asunción


	Enseñanza
	00
	Sí
	
	
	

	4
	U-15, mosco

Jose Pizarro Pizarro
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	U-17, infantil

Víctor Madriz
	22 v.
	4horas

semanal
	Cancha 

Ribera


	pretemporada
	03
	Sí
	
	
	

	6
	Juegos Nacionales

Johnny R.Jiménez
	22 v.
	9.5 horas

semanal
	Cancha 

Polidep.

Cancha 

San Ant.


	competitivo
	03
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Área Técnica
	

	Observaciones
	Esta pendiente el informe del mosco.  Se continua con el trabajo de las escuelas deportivas por distrito.


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Aprobar el Informe Técnico correspondiente al mes de diciembre del 2003. SEGUNDO: Aprobar solo por esta vez, el adelanto del pago mensual a las disciplinas representantes del cantón en los XXV Juegos Deportivos Nacionales Esparza 2003-2004. TERCERO: Comisionar al señor José Andrés Murillo, para que se confeccione la Resolución Administrativa, para rescindir el contrato del técnico en Halterofilia y además recoger los activos de la disciplina de Halterofilia, y se coloquen en una bodega segura. 

ARTICULO 13

El Asistente Técnico Financiero informa acerca de la prórroga realizada al contrato del señor Juan Carlos Córdoba Jiménez, según Compra Directa N°03-2003 Contratación de un profesional para el Programa del Adulto Mayor, por un periodo de enero a diciembre 2004, por un monto de ¢93.000.00 el cual incluye el 9.41% correspondiente al aumento por reajuste de precio.. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: ratificar la prórroga del contrato del señor Juan Carlos Córdoba Jiménez, según Compra Directa N°03-2003 Contratación de un profesional para el Programa del Adulto Mayor, por un periodo de enero a diciembre 2004, por un monto de ¢93.000.00.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 14

El señor Edwin Solano Vargas informa que el señor David Mckinzie, del Condominio La Jolla, envió una nota referente a la situación actual en la cancha de baloncesto ubicada en la Asunción de Belén, ya que existe un grupo de jóvenes de diferentes localidades, que se han apoderado de las canchas y no permiten el ingreso a las mismas, además de ocasionar disturbios y aprovecharse para hacer de las suyas tanto en las canchas como en casas vecinas. Solicitan considerar la posibilidad de restringir el ingreso a dicha cancha, y ofrecen el servicio de los guardas de los condominios para controlar el cierre y la apertura de las instalaciones. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: remitir copia de la nota recibida a la Comisión de Instalaciones Deportivas, para que emitan un criterio en menos de quince días. SEGUNDO: Solicitar a la Comisión de Instalaciones nos envíen los acuerdos solicitados por la junta, que a la fecha se encuentran pendientes. TERCERO: Someter la nota presentada por el señor Solano, para realizar un análisis por parte de la Junta para que en un tiempo prudencial se realice una reunión con la Comisión de Instalaciones Deportivas para valorar las medidas de seguridad que se puedan implementar.

ARTICULO 15

El señor Edwin Solano Vargas comenta de la visita que se estará realizando al polideportivo, ya que es importante la asistencia del señor Allan Araya. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la fecha de visita al polideportivo queda para el día domingo 08 de febrero del presente año.

ARTICULO 16

El señor Edwin Solano Vargas menciona la necesidad de iniciar el proceso para el nombramiento de los Comités Comunales de Deportes de los distritos de la Asunción y la Ribera.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comisionar a la Asistente Técnica Administrativa para que inicie el trámite, de acuerdo a lo que establece el Reglamento del Comité, para nombrar las juntas directivas de los comités comunales.

ARTICULO 17

El señor Gilberth Oviedo presenta formalmente su renuncia a la Comisión de Instalaciones Deportivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aceptar la renuncia del señor Gilberth Oviedo Ramos a la Comisión de Instalaciones Deportivas. SEGUNDO: Enviar nota de agradecimiento al señor Oviedo por su gestión realizada en la Comisión durante su permanencia en la misma.

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo.

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 18

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Ana Lorena Acon Chong
	
	2947
	     100.000,00 

	2
	Ana Lorena Acon Chong
	
	2948
	       50.000,00 

	3
	Uniformes Deportivos Lanza S.A.
	2949
	     540.000,00 

	4
	Angélica Venegas Venegas
	2950
	       99.073,00 

	5
	Asociación Deportiva Belén Ajedrez
	2951
	     111.046,00 

	6
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	2952
	     543.534,00 

	7
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	2953
	     131.528,00 

	8
	Ricardo Cedeño Calvo
	
	2954
	       35.000,00 

	9
	Leonardo Murillo Soto
	
	2955
	       80.000,00 

	10
	Asociación de Ciclismo de San Ant Belén
	2956
	     465.710,00 

	11
	Nulo
	
	
	2957
	                   -   

	12
	Nulo
	
	
	2958
	                   -   

	13
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	2959
	     346.423,00 

	14
	Julio Alfaro Ortega
	
	2960
	       54.784,00 

	15
	Luis Ocampo Quirós
	
	2961
	       54.784,00 

	16
	Shirley Vega Solera
	
	2962
	       10.000,00 

	17
	Asociación Belemita de Natación
	2963
	     534.210,00 

	18
	Guillermo Moreira Vasquez
	2964
	       90.942,00 

	19
	Francisco Javier Hidalgo Rivera
	2965
	       82.176,00 

	20
	Harold Dijeres Ajun
	
	2966
	       76.698,00 

	21
	Jhonny Sanchez Alvarez
	
	2967
	       83.370,00 

	22
	Asociación Deportiva Belén Voleibol
	2968
	     533.714,00 

	23
	Angélica Venegas Venegas
	2969
	       66.494,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  8:45 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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